
ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE LOCAL 

Área de Gestión Pedagógica de la UGEL Santiago de Chuco

3.1 Contratación del servicio de alquiler de local para un evento institucional con el fin 
de garantizar la estancia y comodidad de los docentes e invitados que participaran en el 
Segundo Encuentro de tutores denominado: MAESTROS QUE INSPIRAN.

FECHA HORA
Jueves 

11 de diciembre De 9:00 am a 2:00pm

La puntualidad es fundamental

  6.1 El servicio consta en el alquiler de local para la actividad de docentes e invitados que 
participaran en el Segundo Encuentro de tutores denominado: MAESTROS QUE INSPIRAN;
se notificará en un lapso de 72 horas de anticipación al proveedor que resulte ganador.

AOI00084000053 EJECUCIÓN DE ACCIONES DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
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6.2 El servicio de alquiler de local:

Número de Código de Cuenta Interbancaria CCI.

El servicio se ejecutará el jueves 11 de diciembre de 2025 

9. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO
El lugar está por definir. Se elegirá de acuerdo al proceso de contratación que lleva área 
correspondiente.
. El área usuaria se encargará de hacer las coordinaciones con respecto a la prestación del 
servicio de alquiler, al día siguiente de haber notificado o suscrito el contrato u orden 
servicio.

ITEM CODIGO SIGA DESCCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

DETALLE

01 ALQUILER LOCAL 01 Unidad

Ubicación:  Zona urbana del distrito de Santiago de Chuco.
Capacidad: 100 personas.
Estado: buenas condiciones de conservación.
Servicios Básicos: Contar con instalaciones operativas de 
energía eléctrica, agua potable y desagüe.
Iluminación: recomendable tener adecuada luz natural y 
artificial.
Comodidades: Número mínimo de servicios higiénicos (en 
buen estado), cocina, mesas para compartir almuerzo para un 
estimado de 100 personas.
Decoración: El local debe estar decorado desde la hora de 
inicio (9am) hasta la hora de culminación del evento (2pm). 
Fecha: jueves 11 de diciembre de 2025
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La conformidad será emitida por la ESPECIALITA DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
DE LA UGEL SANTIAGO DE CHUCO, conforme a la Resolución Directoral N° 00001188-2024-
GRLL-GGR-GRE-UGELSCH, en un plazo máximo de siete días contabilizados desde el día 
siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan 
verificar el cumplimiento de la obligación

El pago se realizará en una (01) armada, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles luego 
de otorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación 
de la demora, por cinco días hábiles.

                                                 F x plazo en días

i. Plazos menores o iguales a 60 días: F=0.40
ii. Plazos mayores a 60 días: F=0.25

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda a la orden, la penalidad por 
mora podrá alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
total de la orden.
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Cuando se llega a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora, se podrá resolver la 
orden en forma total o parcial, según corresponda, en coordinación y previo informe del 
área usuaria.
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